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Ana María Tamayo del Instituto de Defensa Legal y Pier Paolo Marzo, comisionado de la Defensoría del Pueblo, consideraron inapropiado que las FFAA brinden seguridad ante una eventual paralización de la PNP. 

Tamayo mencionó que al interior del gabinete no hay una concepción sobre lo que implica una política de seguridad democrática, al considerar incorrecto que dos ministros tengan posiciones públicas contrarias. “Las FFAA para la defensa externa y la Policía Nacional para la seguridad interna, pública o seguridad ciudadana, esto no es un tema de énfasis sino un tema de fondo”.

Consideró que las FFAA no están capacitadas para el trato ciudadano sino para derrotar al enemigo, por ello consideró importante hacer la distinción de estos roles “No queremos repetir el escenario de Puno en mayo del 2003, cuando un batallón mixto de las FFAA con algunos contingentes policiales se enfrentaron a una turba de estudiantes en la Universidades de Puno, los estudiantes atacaron a esta patrulla y un efectivo militar realizó un disparo que impactó a un estudiante y lo mató”. 

Por su parte, Pier Paolo Marzo, comisionado de la Defensoría del Pueblo mencionó que si las FFAA asumen el rol que le corresponde a la PNP, deberán hacerlo bajo una autoridad policial o política civil. “Siempre lo más restrictivamente posible en la medida que no tienen preparación para la seguridad ciudadana”.


